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Desigualdad de género persiste en Biobío: 
Empleo y violencia intrafamiliar en cifras 

lb 
  

Pía Oliva Moscoso 
prensa(Olatribuna.cl 

ajoeltítulo de*Vio- 
lencia y pobreza 
en Biobío: la deuda 

de la sociedad hacia la 
mujer”, este jueves 7 de 
noviembre se publicaron 
los resultados del nuevo 
Boletín Regional del Faro 
UDD de la Universidad 
del Desarrollo, que ana- 
liza los desafíos críticos 

de la mujer. 
Uno de los aspectos 

más destacados esla bre- 
cha de género en el tra- 
bajo doméstico y de cui- 
dado. Entre 2017 y 2022, 
la diferencia promedio 
fue de 23,9 puntos por- 
centuales, aunque en ese 
período se observó una 
disminución del 15%. 
Esto refleja la persis- 
tente desigualdad en la 
distribución de respon- 
sabilidades domésticas, 
que sigue recayendo 
mayormente en las muje- 
res. En el ámbito laboral, 
la tasa de participación 
fue consistentemente 

más alta para los hom- 
bres, manteniéndose una 
brecha de género de 23,9 
puntos porcentuales en 
los últimos cinco años. 

Viviana Véjar, econo- 
mista y profesora inves- 

tigadora en Faro UDD, 
destacó que “las mujeres 
en la región están entre 
los grupos más vulne- 
rables debido a las res- 
ponsabilidades de cui- 
dado familiar, lo que las 

pone en una desventaja 
en tiempos de crisis eco- 
nómica. Históricamente, 
han sido las más afecta- 
das, pues se les asigna la 
carga de cuidar a fami- 
liares enfermos o a los 
hijos”. 

  

VIOLENCIA 
INTRAFAMILIAR 

En cuanto a la vio- 

lencia intrafamiliar, el 
informe señala una dis- 

minución del 8,1% en los 

últimos tres años en la 

región; sin embargo, las 
tasas más altas de este 

tipo de violencia se con- 

centran en las comunas 

rurales de la provincia 
de Biobío. Las comunas 

con mayores índices de 
violencia intrafamiliar 

contra mujeres inclu- 
yen Alto Biobío, Antu- 
co y Quilaco, y en 2023 
se sumaron Los Álamos, 

Los Ángeles, Negrete, 
Santa Bárbara, Tuca- 

pel, Yumbel, Hualqui y 

Santa Juana. 

“En los últimos tres 

años en la región del 
Biobío ha habido una 

disminución del 8,1% 

en la violencia intra- 

familiar; sin embargo, 

las comunas rurales de 

la provincia de Biobío 
siguen registrando las 
tasas más altas de vio- 

lencia hacia la mujer”, 
indicó Véjar. 

PARTICIPACIÓN 
LABORAL Y POBREZA 

El informe también 
analiza el desempleo 
en la región, mostran- 

do que, aunque la tasa 
de desocupación ha 
subido levemente en 
los últimos tres años (un 

1,3%), las mujeres siguen 
siendo las más afecta- 
das. Entre 2021 y 2023, 
el desempleo femenino 
aumentó un 3,7%, en 
comparación con el 1,3% 
para los hombres. 

“Históricamente, el 
desempleo siempre ha 
sido más alto para las 
mujeres que para los 
hombres. En los últimos 
tres años, se observa un 
leve aumento de 1,3% en 
la desocupación gene- 
ral, pero el desempleo 
femenino ha subido un 
3,1% entre 2021 y 2023”, 
explicó la economista. 

El informe también 
revela que, aunque el 
desempleo masculino y 
femenino ha tenido un 
aumento similar en los 
últimos años, las muje- 
res siguen enfrentando 
una considerable brecha 
de género en términos 
de ingresos autónomos 
y participación laboral. 
Otro aspecto relevante 
del estudio es la con- 
centración del ingreso 
autónomo en los hoga- 
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VIVIANA VÉJAR, ECONOMISTA y profesora investigadora en Faro UDD. 

res: aunque se han regis- 
trado ciertos avances, 
el principal generador 
de ingresos sigue sien- 
do el hombre, con un 

incremento de 1,6% en 

los últimos cinco años, 
mientras que el ingreso 
principal de las mujeres 
disminuyó un 2,6%. 

ANÁLISIS DE 
RESULTADOS 

En su análisis, Vivia- 
na Véjar propuso varias 
medidas para reducir las 
desigualdades de género 
en el mercado laboral, 

como exenciones tribu- 
tarias para actividades 
informales lideradas por 
mujeres y la eliminación 
de la ley de salario míni- 
mo en ciertos sectores, 

con el fin de mejorar las 
condiciones laborales y 
aumentar las oportuni- 
dades para las mujeres. 

Véjar también destacó 
que, aunque la inserción 

femenina en el mercado 
laboral ha reducido los 
salarios reales debido 
a una mayor compe- 
tencia, este efecto no 
debería verse como un 
obstáculo insuperable. 
“Si la sociedad está dis- 
puesta a asumir este 

costo, debe fomentar la 
independencia económi- 
ca de la mujer, especial- 
mente como respuesta al 

aumento de la violencia 

doméstica”, señaló. 

La experta propuso 

valorizar el trabajo no 

  

remunerado en el hogar 
como una manera dereco- 
nocersuaporteala econo- 
mía nacional. “Esta valo- 
rización podría incluirse 
en una medición alterna- 
tiva del PIB”, sugirió, enfa- 
tizando que el trabajo de 
cuidado familiar tiene un 
valor económico que debe 
ser reconocido. 

Apesardeciertosavan- 
ces, como la disminución 
de la brecha en ingresos 
autónomos, Véjar enfati- 
zÓ que aún queda mucho 
por hacer para lograr 
una verdadera equidad 
de género en el mercado 
laboral y en la sociedad 
en general. “Las brechas 
de género siguen siendo 
amplias, y las mujeres 
continúan enfrentando 
barreras significativas 
en términos de empleo, 

ingresos y seguridad”, 
concluyó. 

LLAMADO A PROPUESTA PÚBLICA 

"ARRIENDO DE INMUEBLE PARA 

FUNCIONAMIENTO DE CASA DEL FOLKLORE" 

Inmueble urbano de al menos 350m* construidos, 

considera dos salones multiuso de al menos 100 m*cada 

uno. 

El detalle de los requisitos y condiciones se encuentran 

detalladas en Bases Técnico-Administrativas disponibles 

en www.losangeles.cl 

Las ofertas deberán ser presentadas hasta las 09:00 

horas del día lunes 11 de noviembre del 2024, mediante 

correo electrónico que contenga todos los documentos 

requeridos en las Bases Técnico-Administrativo. 

Correo de postulación: 

licitacionedificioolosangeles.cl 
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Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

08/11/2024
  $1.008.450
  $1.350.400
  $1.350.400

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      14.000
       3.600
       3.600
      74,68%

Sección:
Frecuencia:
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